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EL ECO DE CARTAGENA, 

Sábado 13 de Diciembre de 1879. 

El Cardenal Belluga. 

El Diario de Murcia ha publicado 
un notable mtículo tiluhido Tres 
nombres, destinado á (insalzar la 
rnetnoria d^l arquitecto que truzó y 
construyó el puente de aquella ciu
dad, Tüiibio Martínez de la Vega; 
del conde de Florrdablaca y del car
denal Belluga. 

Si gratitud debe Murcia á estos 
tres personages, no menos obligada 
les está Cartagena á los dosúltiraos, 
al uno como Ministro de Garlos líl, 
bajo cuyo gobierno se levantaron las 
formidables obras de defensa que 
hicieron de est i ciudad la primeri» 
fortaleza de Esp-iña; al otro por su 
piedad, amor y desprendimieato en 
favor de la misma en el tiempo que 
ocupó la silla desu obispado. Vamos, 
pues, á completar en esta parle el 
estudio del colega murciano por lo 
que'á Cartagena toca en orden á es
te ilustre principe de la Iglesia. 

Rind irnos ante todo au tributo de 
admiración á umodestia, en el he
cho de babet sido necesario que el 
Papa ClementeXI le conrainasecon 
pena de desobediencia, para que 
aceptase el capelo de cardenal que 
habia renunciado. 

Sentado en la Silla de San Ful
gencio, lo cual ¡tuvo á incomparable 
richa, sus primeros cuidados se di-
digieron á buscar con afán solicito 
todo cuanto pudiera concurrir a ha
cer firme la tradicional creencia de 
la prelacia del Santo en esta su pa
tria, y de su ilustre doctorado. Para 
ello revohfió archivos, consultó bre
viarios y antiguos escritos qu£ die
ron por resultado poder presentar 
ante la sagrada congregación de Ri 
tos doce testimonios que contestes 
depusieron de la universal tradición 

FOLLETÍN BEL ECO DE C^RTA^GENA-
DÍA 13 DICIEMBRE 1879. 
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UNA VELADA^NUL MAR ROJO. 

EPISODIOS IINVEROSIIVIILES 

POR ISIDORO MARTÍNEZ RIZO. 

Vando un hombre sobre el lomo, que 
dan saltos hasta de doce pies con la 
ayuda de sus alas y que pueden re-
Correr en una hora una distancia de 
Veinte y cinco millas. [1]. 

—¡lis peregrino!—exclamó la ja
mona mir.indo al comandante de ca
ballería. 

—Eso es inverosímil,—dije al in • 
glés que me miraba de hito en hito 

[1] Mas de ocho legua*. 

de haber sido San Fn.lgencio obispo 
de Cartagena; á los cuales unió hig 
cartas confirmatorias delR^iy D. Fo -
lipe V y de todos los prelados de\ 
episcopado español que aseguraba <> 
de ello según pública voz y fuma 
Bajo tales fundamentos solicitó y 
obtuvo la concesión de un nuevo.< 
rtizo del Santo para todas las Igb'sias 
de España. 

No sucedió asi respecto de su sa 
biduria. Las dudas de Nicolás Anto 
nio hablan trasctíndido á Roma, y 
la ciencia de San Fulgencio llegó á 
ser objeto de un juicio contradictorio 
entre el promotor fiscal D. Próspero 
Lambertini y el prelado Belluga; 
éste sosteniendo la pericia de su pa
trono en diversas lenguas, su admi
rable sabiduría y sus muchos escri
tos, según que de tradición perpé 
tua espresaban los autores antiguos 
y los breviarios que sé usaron en 
España hasta la reformación de San 
Pío V; aquel contradiciendo con es 
tas frases: Quid nonsatis solido nini-
tuntur fundamento. Por fin después 
de mucho pleitear, llegaron á con
venir con la siguientes fórmula. De 
talmvnera resplandeció San Fulgen
cio en la erudición de las sagradas 
letras, que consiguió entre los españo
les el título de Doctor ilustre. 

El nombre de nuestro glorioso ' 
compatricio le fué tan querido al 
cardenal Belluga que tomó al santo 
por patrono de una de las tres vi • 
lias de su señorío que estableció en 
las Majadas. Además para el colegio 
de músicos eligió a San Leandro, 
para el de misioneros á San Isidoro, 
y para el de niños huérfanos á Santa 
Florentina. 

Nuestro hospital de Caridad debe 
también mucho al Cardenol Bellu
ga. La casa que .sirvió, para al ber-
gar loa enfermos en la calle de la 
Caridad Vieja (hoy del Arco), que es 
la marcada con el número diez, lo 
fué por cesión que hizo de ella á los 
fundadores de aquel piadoso asilo. 
Dicha casa procadia de la coíifisca-

cion de bienes hecha al auditor de 
galeras D. Alfonso Alarcon porhaber 
seguido el p irtido del archiduque 
Carlos de Austria en las guerras de 
sucesión. Asentóse además por her
mano de la naciente asociación al 
lado de loshumihifs soldados Rosi-
que, Bravo de Rozas, Martínez y 
Cervera, dando de entr.tda cincuen
ta ducados, y doscientos cada un 
ano duiMiita filé obispo de esta Dio-, 
cesis. No coiitento todavía en su 
piadoso afán, hizo ilonacion al Jios-
pital de la paiticipación de ciertos 
derechos destinados para obras pias, 
para mantenimiento peipétuo de una 
cam I, la cual, por muchos años, 
estuvo distinguid t con una targeta 
e n l a S d i de Nuestra S ñora de los 
Dolores, y era la maica^a con el nú
mero 12. 

La anterior donación entra en el 
producto de las cuatio partes de 
terreno de| lugar d<; San Felipe tér
mino de Guardamir que destino 
para obras pias, entre las cuaK s hay 
una á favor de los pobres do las car 
celes de Cartagena y Lorca, seguñ 
míis detalladamente se vé por la 
escritura de fuoilacion, cuyo texto es 
el siguiente. 

«Juan Antonio de Goitia, Seúre'^' • 
tario del Rey Nuestro Señor, esori-
banodel número de la ciudad de 
Murcia y de las Dependencias del 
Excmo. Sr. Cardenal de la Santa Igle
sia Romana D. Luis de Belluga Mon 
cada, obispo de Cartagena, del Con
sejo de S. M. mí Señor, doy fé: Que 
porescritura|otorgadaantemí en6de 
Agosto del año pasado de 1720, di
cho eminentísimo Señor hallándose 
presente losdosCabíldoseclesiástico y 
secular de esta Ciudad por medio de 
susdíputados, espresó haber subsedí-
do enpropiedad y posesión en trece 
tahullasdetierras aloiaijalesy un mil 
pedazos de tnonte en la víllaytérmi-
mino de Guai'damar, por las cuales 
se había de dar salida á las aguas 
de las del Lugar de San Felipe el 
nuevo perteneciente 4 las fundacio

nes que tenia hechas dicho Señor 
eminentísimo por escritura ante mi 
el escribano á 9 de Junio de dicho 
año solicitaudo el aumento de dichas 
fundaciones, agregó dichastrece mil 
t ihullas á las veinticinco rail de la 
primera consignación, por estar to
das contiguas y en un cuerpo, paia 
que corran con la misma adminis
tración y reglas dadas en dicha pri
mera escritura; y asi unidas, sier^do 
todas treinta y ocho mil tahullas, or
denó y dispuso su eminentísima se 
dividiesen en treinta y ocho partes de 
á mil tahullas cada una, de las cua
les aplicó nueve partes de á mil cada 
una á diferentes fundaciones, y des
pués de estas, las cuatro restantes 
declaró su emínentisima reservar en 
sí el dar á otra ocasión á las dos de 
ellas en loque pudiere ofrecerse, se
gún el tiempo que Dios le diere de 
vida; y de las otras dos paf tes de di
chas cuatro, dispuso (después de la 
carga de 6000 reales que se habían 
de sacar) elque hiciesen veinte par
tes dea cien:tahullas cada anaíide 
las cuales aplicó una paras que-se dis'-
tribuyese eriiEas caréalas da Cartage
na y Lorca de por imitadií:oro»is»jé3-
presa en la pavtida sigttieate: Mote. 
Y final raeatei otra, pacte qus> para^ el 
mismo fin se úmtñhaya^Qt¡\á)pm • 
sona; que dieítái junta digiere eu las 
dos cárceles de Cartagena y Lórc» 
para socorro de sus encarceladas, de 
por mitad según las órdenes que la 
misma junta diere.—Como todo lo 
referido más largamente se maiii-
fiesta de la segunda escritura de fun
daciones que queda en mi protocolo 
á que mo remito. Y de mandato del 
eminentísimo Cardenal lo signo y 
firmó en la Ciudad de Murcia á 13 
de Abril de 1721.—Juan Antonio do 
Groytia.» 

La pensión á favor del Hospital «Je 
Caridad se .sigue cobrando. Lu otra 
se ignora quien la cobra, ni donde 
para; solo se sabe que dejó de co • 
brarse el año mil ochocientos nueve, 
lo cual acusa un débito de diez y 

—Sino tiene V. más datos que adu
cir, siento decirle que ocupa V. una 
posición muy falsa en el terreno de 
los hechos. Sabemos lo que valen las 
noticias de los naturalistas que se 
contentan con copiarse, y que, cuan
do más, se valen de las que toman 
de los negros, trasmitiendo en sus li
bros las patrañas más extravagantes. 

Mister Torky permaneció impasi
ble mientras los pasajeros todos re
velaban en sus fisonomías el más 
completo asentimiento con lo que yo 
acababa de decir. 

En esto intervino el capitán. 
—Si VV. me permiten,—dijo con 

su habitual galantería,—yo puedo 
referirles un suceso en el que tuve 
intervención. Quizá rectifiquen su 
juicio después que me hayan escu 
chado. 

—Pero, capitán,—le pregunté alar

mado,—¿sería cierto por ventura lo 
que dicen esos libros?; ¿no habrá 
cuando monos exageración? 

—No, amigo mió,-me respondió 
con fina cor|esia;--lo he visto com
probado de la manera más completa. 

— ¿Usted?—le pregunté. 
—Sí, por mis propios ojos. 
—V. trata sin duda de embromar

nos?—le dijo el señorito madrileño. 
—No en verdad, jóven^—continuó 

el capitán.—Debo mi vida á un aves
truz y sería muy ingrato si me bur 
lára como V. supone. 

—¡Eso es maravilloso!—exclamó 
la jamona mirando al comandante 
de reojo. 

— Refiéranos V. la historia de su 
salvación,—:dije yo al capitán disi-
mu'ando mí ironí i y mirando al in
glés que seguía inalterable. 

-Pues escuchen VV.,—dijo aquel 

sonriente y espansivo: Corría el oto
ño de 1860, cuando en un viaje que 
hacia como segunílo en la fragata fi
lipina «Mindanao,» nos sorprendió 
un ciclón en el golfo de Osman de 
que no pudimos defendernos-. Vuel
ta la popa á la tormenta después que 
hubimos de cargar el ti'apo y de aba
tir las vergas y los mastuleros, corri
mos el chubasco durante treinta ho -
ras, hasta que, envueltos en una 
manga formidable, nos estrel^j^íis 
en la costa que ni siquier.', p resen^ 
tíamos cercana: tan grande era la 
cerrazón. 

Una hora después de naufragar 
amainó el tiempo por completo, y 
bajo un sol ardiente nos encontrá
bamos seis solos tripulantes dé la 
«Mindanao» sobre una costa desierta 
que logramos reconocer como la da 
Ajan, la cual corre más da doscientas 


